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GOBERNACiÓN DE ANTIOQUIA
Repúbiica de Colombia

DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUAN UNAS MODIFICACIONES AL

PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el articulo 305
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la
Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 35 del 02 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO

1. Que la Ley 2200 del 08 de febrero de 2022 dicta normas tendientes a modernizar
la organización y el funcionamiento de los departamentos.

2. Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante la Ordenanza 51 del 16
de diciembre de 2024, estableció el Presupuesto General del Departamento para
la vigencia fiscal 2025.

3. Que la Ordenanza 35 de 2025 en su artículo 111° establece: “Traslados

presupuéstales y apertura de créditos adicionales. Cuando durante la
ejecución del presupuesto general del departamento se hiciere indispensable
aumentar el monto de las apropiaciones, para complementar las insuficientes,
ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios autorizados por la
Ley, el gobierno presentará los proyectos de ordenanza necesarios para tal fin. ”

4. Que para dar cumplimiento al artículo 75° de la Ordenanza 28 de 2017, el
Gobernador del Departamento de Antioquia expidió el Decreto 2024070005139 del
27 de diciembre de 2024, "Sobre liquidación previa del presupuesto general del
Departamento de Antioquia para la vigencia fiscal del año 2025”, que contiene el
detalle del ingreso y del gasto para la vigencia fiscal.

5. Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante la Ordenanza 53 del 28
de noviembre de 2025, modifica el Presupuesto General del Departamento de la
vigencia 2025, en dos dependencias de la Gobernación de Antioquia.

6. Que las modificaciones presupuéstales contenidas en la Ordenanza 53 del 28 de
noviembre de 2025, cuentan con todos los soportes correspondientes, los cuales
hicieron parte del proyecto de ordenanza y fueron suministrados por las
dependencias que requerían la modificación.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA

CAPÍTULO I

ADICION RECURSOS DE CAPITAL “LA VACA POR ANTIOQUIA

Artículo 1°. Adiciónese el presupuesto de ingresos de la Secretaría de Hacienda por
valor de CINCO MIL CUATROCIENTOS CATORCE MILLONES NOVECIENTOS
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NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/L

($5.414.990.757), de conformidad con el siguiente detalle:

Centro

Gestor

Area

Funcional
Fondo Pospre Proyecto Valor Descripción

Transferencias de

capital del sector
privado

condicionadas a

la adquisición de
un activo.

0-6007 172H 1-1-2-08-01-003-02 C 999999 5.414.990.757

$5.414.990.757Total

Artículo 2°. Adiciónese el presupuesto de gastos de inversión, en la Secretaría de
Infraestructura Física por valor de CINCO MIL CUATROCIENTOS CATORCE
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE

PESOS M/L ($5.414.990.757), de conformidad con el siguiente detalle:

Centro

Gestor

Área
Funcional

Fondo Pospre Proyecto Valor Descripción

Construcción del Túnel del

Toyo, sus vías de acceso y
terminación de tramo del

INVÍAS en el departamento de
Antioquia de Antioquia.

0-6007 111B 2-3 C24011 170163 5.414.990.757

$5.414.990.757Total

Artículo 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

A

ANDRÉS! J/ULIÁN RENDÓN CARDONA
bernador de Antioquia

MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA OFEÚIA ELCY \AeLÁSQU'EZ\HERNÁNDEZ
Secretaria General Secretaria de Hacienc a

NOMBRE firVia FECHA

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodríguez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto

Subsecretaría Financiera, Secretaría de Hacienda
03-12-2025

L/^Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Financiera,

Secretaria de Hacienda

Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaría de

Hacienda

Carlos Alberto Zapata Zapata, Subsecretario Financiero, Secretaria de Hacienda

María Helen Cifuentes Valencia, Directora de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaría

Jurídica, Secretaría General

Helena Patricia Uribe Roldán, Subsecretaría Jurídica, Secretaria General

5

Revisó

Revisó

7
c/

Aprobó /

Revisó

Aprobó

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.


